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INMUEBLES PADRONES Nos. 3700, 3701 
Y 8200, UBICADOS EN EL 

DEPARTAMENTO DE DURAZNO 

Se transfieren del patrimonio del Estado a 
 la Agencia Nacional de Vivienda 

- Proyecto de ley aprobado por la Cámara de Representantes

- Informe de la Comisión de Constitución, Códigos, Legislación General y
Administración de la Cámara de Representantes

- Mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo





C/763/2020 

Nº 326 

Artículo 1 º.- Transfiérese, a título gratuito, del patrimonio del Estado a la Agencia 
Nacional de Vivienda, en su calidad de fiduciaria del "Fideicomiso Social V - Fideicomiso 
Financiero" la propiedad de los tres inmuebles empadronados con los números 3700, 
3701 y 8200, ubicados en el departamento de Durazno, localidad catastral Durazno, a fin 
de permitir la regularización dominial del Conjunto Habitacional QS1 emplazado en dichos 
padrones. 

Artículo 2º.- Por esta ley se opera la transferencia plena del dominio, oficiando de 
título y modo, y para la respectiva inscripción en la Sección Inmobiliaria del Registro de la 
Propiedad bastará un testimonio de esta disposición, el que podrá ser complementado por 
un certificado notarial que contenga los datos pertinentes para el correcto asiento 
registra l. 

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 17 de mayo 
de 2022. 
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los habitantes del conjunto habitacional, con la finalidad última de honrar la obligación de 
transferir su propiedad a los ciudadanos que hayan cumplido con sus obligaciones y que 
habitan legítimamente el Conjunto Habitacional QS1, se propone el siguiente proyecto de 
ley, que constituirá en propietario a la Agencia Nacional de Vivienda en su calidad de 
fiduciaria del denominado "FIDEICOMISO SOCIAL V - FIDEICOMISO FINANCIERO" 
para, en definitiva, lograr la finalidad referida. 

Por las razones expuestas se aconseja al Cuerpo la aprobación del proyecto de ley 
que se acompaña. 

Sala de la Comisión, 8 de diciembre de 2021 

EDUARDO LUST HITTA 
Miembro Informante 

CECILIA BOTTINO FIURI 
MARIO COLMAN 

DIEGO ECHEVERRÍA 
CLAUDIA HUGO 

ALEXANDRA INZAURRALDE GUILLEN 
ENZO MALÁN CASTRO 

NICOLÁS MESA WALLER 
OPE PASQUET 

ISMAEL SMITH MACIEL 
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MENSAJE Y PROYECTO DE LEY DEL 

PODER EJECUTIVO 
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